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Recursos: De Reposición ante la Dependencia Regional
de Recaudación o reclamación económico-administrativa
ante el Tribunal de dicha jurisdicción, en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al que aparezca inserto
el presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
sin que puedan simultanearse, y bien entendido que la
interposición de recurso alguno no suspenderá el proce-
dimiento de apremio, sólo en los términos y condiciones
previstos en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación.

Y para conocimiento de los interesados, y por si hubie-
ra fallecido, el de sus herederos, a todos y cada uno de
ellos les verifico el presente requerimiento, haciéndose
saber que la Dependencia Regional de Recaudación se
encuentra situada en la Delegación Especial de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, sita en C/ Tomás de
Ybarra, núm. 36, de Sevilla.

Sevilla, 30 de octubre de 1997
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Papel ecológico

SDAD. COOP. AND. UTRERANA DEL METAL

ACUERDO de disolución. (PP. 3956/97).

Por acuerdo unánime de la Junta General Universal
de 15 de diciembre de 1997, se acuerda la disolución
de la Cooperativa Utrerana del Metal, Sociedad Coope-
rativa Andaluza.

Utrera, 23 de diciembre de 1997.- Vº Bº, El Secre-
tario, Rafael Castillo Domínguez, DNI 28.283.066, Vº Bº,
El Presidente, José M.ª Tejero Román, DNI 31.154.336.


